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DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO . 
' • GOBIERNO POL2TICO DE I A MISMA. 

Circ 'dm nttm. I8S. 

. EI Sr. Subsecretario del Ministerio de la go-
beraacion de, la penüisula con fecha. 16 del ac-
tual me, ha comunicado LiReal orden si-
guiente. 

. .El Sr. Ministro de Hacienda dice con feeba de 
Lr>j al de la gobernacioa de la peiiiosuLa, lo 
que sigue; 
... „ A los- iflteodentesdc.provincia se pasa con 

esta íüclw por ei miáis terio .de mi cargo la Real 
orden circoiarsiguiente — L a s Corle* lúa apro-
bado ea U sesioo del dia de.ajer, sobre el des-
igno de. la plata de la» iglesias, los siguientes 
artículos. =:Art . i . ° z = S e poueo á dispoiiciun 
del gobierno-con el úoico y esrtasivo objeto 
de atender i.Jos gastos d e j a guerra, las alba-
jas de oro y. plata labradas, jpyas.y pedrería, 
que como pertenecientes alas catedrales» cole-
gialas „parroquias, sauüiariys , beraútas , her-
mandades , cofradías, obras pias .y demases-

CCÍÍSm ^Sv Se .iiitrcüwufiüu 
v debieron depositarse al -tenor de lo prevenido 
en el. Real decreto de,6-de Octubre de -i856. 
~ A r t a-^srEn los .pueblos eo queno se ha-
3>a hecho el inventario y deposito de. los .obje-
tos referidos, dispondrá ebGobierno ..que se ve-' 

inmeuiataiaeiit^ bajo Jas aüá<nas>. reglas 
que se establecen en dicho decreto~=r Art. 5.° 
En cada capital de - provincia se formará una 
junta compuesta del intendente, qu« la presi-
dirá ,dos Diputados provinciales y ulos ciada-
daño; eljegrdbs por la .respeettrí sf)»palacwii ' 
provincial, -qaienes; nombrará» ou" secrerario 

h»«Sf . ni i h ̂  íí* • tvai'a mt* 
r i — 

que tralao los artículos anteriores, se estienda 
uno general y minucioso de todos los mencio-
nados objetos, el cual se lemitirá al gobier-
no, y este lo pasará en &>pia á las Cortes, pu-
blicándole eo lodos los periódicos oficiales de la 
oacioo.~Art. 4.0 — E l gobierno procederá in-
mediatamente á hacer efrclivo el recurso espe-
rado «le estas alhajas, publicándose por medio 
de la imprenta los valores que produzcan, y, 
dando cuenta especial á las Cortes de estos y, 
de su inversión. — Arl 5 . ° — £1 gobierno a cu-
üará todo el oro y plata que pueda conducir,, 
sin grave inconveniente á las casas de moneda 
del Reino.rzArt. 6.°z=Se conservarán á las 
iglesias aquellas alhajas <j«ie, á juicio de las di-
putaciones provinciales y aprobación del go-
bierno, tengsn uii ineVito arüstico conocido ó 
sean objeto de iiaa devoción predilecta á los 
pueblos.— Esta comunicadoo tiene por objeto 
prevenir á V: S.qtiesin aguardar ala prcratil-
gacioa y circulación de la l e y , que se verificara 
en estos días,- respecto a haber sido aprobados 
los preinsertos artículos, se anticipe V. S. á 
nacerse caigo iiniiédia ta Ríen te de los inventarios 
de las alhajas depositadas, fortaalizáudulos con-
forme á lo dispuesto ea el art. 3 . ° , y haciendo 
que se recojan todas las que no lo hubiesen si-
do y han debido serlo precediéndose en es-
ta parte con la debida intervención. El nsedia 
mas espedito' para otitencr V. S b-rsinvenierui* 
y las noticias qoe conduzcan i oh resultado se^ 
guro, és el dé dirigirse á b Diputación provír*«1 

cialaporque este cuerpo-ba sido H encargado 
de I» ejecución del Real decreto de 6 de Octu-
bre de 1856 j y se la dtó ana Mrstrucciooen 5 
deAbril prócsitno pasado para llevarlo 4 - elec-
to. Y i w-'yreTiO'-iiay«1 dt»«culo--algoso-
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